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EST-VSCSM-PARCU-037 
ESTADO No. 037 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, modificada por la resolución 223 del 29 de abril de 2021 
y la resolución 162 de 30 de marzo 2022 de la Agencia Nacional de Minería,     

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería y a través del PUNTO DE ATENCIÓN 
REGIONAL CÚCUTA - PARCU, siendo las 7:30 a.m., de hoy 26 de Mayo de 2022. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO ANNA 3248C2 INDUSTRIAS COLOMBIANAS 
MINERARIAS S.A.S. 

 24/05/2022 907-1136 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 3248C2, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2021. 
  

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 9045642 del 30/ENE/2022 donde se concluyó lo siguiente: Se recomienda 
APROBAR el Formato Básico Minero ANUAL 2021, Con Número de evento 311209 y Número de 
radicado 40500-0 de 21/ENE/2022 teniendo en cuenta que la producción reportada es 

coherente, está bien diligenciado y se encuentra refrendado por el profesional. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA 3248C2 INDUSTRIAS COLOMBIANAS 
MINERARIAS S.A.S. 

 
 
 

 24/05/2022 907-1137 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 3248C2, se aprueba la póliza minero 
ambiental. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 

de tarea AnnA Minería 7603454 del 24/AGO/2021 donde se concluyó lo siguiente: SE 
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RECOMIENDA APROBAR LA POLIZA MINERO AMBIENTAL # 21-43-101002501 CON VIGENCIA 04 
DE AGOSTO DE 2021 HASTA 04 DE AGOSTO DE 2022 EXPEDIDIA POR SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA 3248C2 INDUSTRIAS COLOMBIANAS 
MINERARIAS S.A.S. 

 24/05/2022 907-1138 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. 3248C2, se 

realizan los siguientes requerimientos al titular minero INDUSTRIAS COLOMBIANAS 
MINERARIAS S.A.S. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda REQUERIR al titular para que presente la Licencia Ambiental para el 
titulo 3248C1. Teniendo en cuenta que la licencia ambiental presentada corresponde a los 

títulos mineros 3248, 04-001-98 y 241R.. Para lo cual se otorga el término de 15 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa. 
 

Informar a la compañía Seguros del Estado para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 21-43-101025101 con vigencia hasta 
el 04 de agosto de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la  

cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

AUTO ANNA 3248C2 INDUSTRIAS COLOMBIANAS 

MINERARIAS S.A.S. 

 24/05/2022 907-1139 DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 3248C2, se aprueba la póliza minero 
ambiental. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería 7717654 del 06/SEP/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se recomienda 

aprobar la Póliza minero ambiental del título 3248C2, teniendo en cuenta que dicha póliza No. 
21-43-101025101 vigencia hasta el 04-08-2022 fue constituida siguiendo los lineamientos 
estipulados en el CERTIFICADO No. 0221 de 2021. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

 

AUTO ANNA DBC-113 COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE CARBÓN 
DE CERRO GUAYABO LTDA.- 
COOPROCARCEGUA LTDA. 

 24/05/2022 907-1140 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero DBC-113, se aprueba el Formato Básico 
Minero año 2019. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea AnnA Minería 6240604 Del 13/OCT/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se 

recomienda APROBAR el FBM anual de 2019, ya que se encuentra correctamente consignada 
la información. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

AUTO ANNA ICQ-08137 LUZ ELENA HERNANDEZ 
RIVERA 

 

 24/05/2022 907-1141 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero ICQ-08137, se aprueba el Formato 
Básico Minero anual de 2021. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 9313282 del 26/FEB/2022 donde se concluyó lo siguiente: SE 
RECOMIENDA APROBAR el Formato Básico Minero 2021, con su respectivo plano de labores 
actualizadas, toda vez que se encuentra bien diligenciado. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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AUTO ANNA ICQ-08137 LUZ ELENA HERNANDEZ 
RIVERA 

 24/05/2022 907-1142 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. ICQ-08137, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUZ ELENA HERNANDEZ RIVERA: 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda no aprobar el Formato Básico Minero anual 2019, teniendo en cuenta 
que el plano anexo no cumple la normatividad vigente, fue presentado en coordenadas origen 

este. Se recomienda requerir al titular el anexo del plano en formato shp o gdb, MAGNA-
SIRGAS origen central para su debida visualización y evaluación según lo estipulado en la 
resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019 y 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el 

sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica. No 
obstante el titular no ha allegado los formularios de liquidación y pago de regalías para el I, II, 
III y IV trimestre de la anualidad reportada.. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que                                                                

subsane la falta que se le imputa. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA ICQ-08137 LUZ ELENA HERNANDEZ 
RIVERA 

 24/05/2022 907-1143 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. ICQ-08137, 

se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUZ ELENA HERNANDEZ RIVERA: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: una vez evaluado el FBM Semestral 2019 este NO CUMPLE TECNICAMENTE con lo 
dispuesto en Resolución 4-0925 del 31 de diciembre del 2019. el plano fue adjuntado en archivo 
mxd .No se evidencian las actividades, No obstante no ha llegado las regalías del I semestre 

para realizar la respectiva comparación.. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de l a Ley 
685 de 2001. 

AUTO ANNA FEC-162 CARLOS ALBERTO GUERRERO 

SANDOVAL 

 24/05/2022 907-1144   DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FEC-162, se 
realizan los siguientes requerimientos al titular minero CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 

siguiente: Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 
año 2018 y REQUERIR el plano de labores del año reportado, debido a que NO CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución 40925 de 31 de diciembre de 2019 en formato SHP o Geo Data 
Base (GDB). Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defens a y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002557 con vigencia hasta 

el 26 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 

disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA FEC-162 CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL 

 24/05/2022 907-1145 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FEC-162, se 

realizan los siguientes requerimientos al titular minero CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL: 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 
año 2019 y REQUERIR el plano de labores del año reportado, debido a que NO CUMPLE con lo 
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establecido en la Resolución 40925 de 31 de diciembre de 2019 en formato SHP o Geo Data 
Base (GDB).. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 

contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002557 con vigencia hasta 
el 26 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 

disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

AUTO ANNA FEC-162 CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL 

 24/05/2022 907-1146 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FEC-162, se 

realizan los siguientes requerimientos al titular minero CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 
año 2020 y REQUERIR el plano de labores del año reportado, debido a que NO CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución 40925 de 31 de diciembre de 2019 en formato SHP o Geo Data 

Base (GDB).. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 

Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002557 con vigencia hasta 
el 26 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 

medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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AUTO ANNA FEC-162 CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL 

 24/05/2022 907-1147 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FEC-162, se 
realizan los siguientes requerimientos al titular minero CARLOS ALBERTO GUERRERO 
SANDOVAL: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda NO APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 

año 2021 y REQUERIR el plano de labores del año reportado, debido a que NO CUMPLE con lo 
establecido en la Resolución 40925 de 31 de diciembre de 2019 en formato SHP o Geo Data 
Base (GDB).. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002557 con vigencia hasta 

el 26 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de 
La cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 

disposiciones”, por tal razón, se remi te copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

AUTO ANNA FKJ-144 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S.  24/05/2022 907-1148 DISPOSICIONES 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 

de tarea Anna Minería 6301170 del 19/JUL/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se recomienda 
NO APROBAR minero ambiental No. 49-43-101002164, expedida por Seguros del Estado S.A., 
con vigencia desde 20/01/2021 hasta 20/01/2022; dado que se constituyó por un valor inferior 
al 

Liquidado en la certificación No. 0017 del 14/01/2021 ($55.690.066) por lo tanto, se 
recomienda REQUERIR a los titulares para que presenten las correcciones y/o modificaciones 
correspondientes. 
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Advertir al titular minero que se encuentra incurso en causal de caducidad de conformidad con 
lo establecido en el l iteral f) de la ley 685 de 2001, por lo cual se le concede un término de quince 

(15) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue, a través de la 
Plataforma ANNA Minería, la póliza 
Minera ambiental debidamente reajustada por el valor correspondiente. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

AUTO ANNA FKJ-144 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S.  24/05/2022 907-1149 DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FKJ-144, se aprueba la póliza minero 
ambiental. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 9117595 del 01/FEB/2022 donde se concluyó lo siguiente: SE APRUEBA 
LA POLIZA MINERO AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO N°49-43-101002662 EXPEDIDA EL 

19/01/2022, CON VIGENCIA DESDE EL 20/01/2022 HASTA EL 20/01/2023 EMITIDA POR LA 
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SA, CON UN MONTO ASEGURADO DE $88.443.113 PARA 
EL CONTRATO DE CONCESION N°FKJ-144. 
 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

AUTO ANNA FKJ-144 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S.  24/05/2022 907-1150 DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FKJ-144, se aprueba el Formato Básico 
Minero año 2019. 

 
1. Informar que a través del  presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 6237185 del 13/OCT/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se recomienda 
APROBAR el FBM anual de 2019, ya que se encuentra correctamente consignada la 

información. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

AUTO ANNA FKJ-144 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S.  24/05/2022 907-1151 DISPOSICIONES 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FKJ-144, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual de 2021. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 9300386 del 25/FEB/2022 donde se concluyó lo siguiente: Se recomienda 
APROBAR el Formato Básico Minero (FBM) correspondiente al anual del año 2021, para el 

contrato de concesión FKJ-144, teniendo en cuenta los datos de producción incluidos 
corresponden a los presentados en la liquidación y pago de regalías para la anualidad. El plano 
anexo al Formato Básico Minero (FBM) anual 2021 para el contrato de concesión N°FKJ-144, 
georreferenciado en formato SHP contiene la información correspondiente a las actividades de 

acuerdo a la etapa contractual. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001 
 

AUTO ANNA FCC-834 DARIO ADELMO NOVA 
ACOSTA 

 24/05/2022 907-1152 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FCC-834, se aprueba el Formato Básico 
Minero semestral de 2016. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 

de tarea Anna Minería 7041025 del 25/AGO/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se 
recomienda APROBAR, Formato Básico minero correspondiente a semestral 2016, el cual se 
encuentra bien diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad del titular y del 
profesional que lo refrenda. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA FCC-834 DARIO ADELMO NOVA 
ACOSTA 

 24/05/2022 907-1153 DISPOSICIONES 
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Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FCC-834, se 
realizan los siguientes requerimientos al titular minero DARIO ADELMO NOVA ACOSTA: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 

siguiente: De acuerdo a la revisión del FBM anual de 2018 se debe modificar los campos donde 
se describe que el mineral aprobado para la explotación dentro del Contrato FCC-834 es 
CARBON METALURGICO y no ANTRACITAS como quedo descrito en el formato.. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 

contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002443 con vigencia hasta 
el 21 de agosto de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la  
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 

disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

AUTO ANNA FCC-834 DARIO ADELMO NOVA 
ACOSTA 

 

 24/05/2022 907-1154 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. FCC-834, se 

realizan los siguientes requerimientos al titular minero DARIO ADELMO NOVA ACOSTA: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, al FBM anual 2020, de 
conformidad con lo establecido en los antecedentes del presente acto administrativo . Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 

 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002443 con vigencia hasta 

el 21 de agosto de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la 
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cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 

AUTO ANNA EE5-11001X NANCY SOLANO LOPEZ  24/05/2022 907-1155 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero EE5-11001X, se aprueba la póliza minero 
ambiental. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
de tarea Anna Minería 8582442 del 25/NOV/2021 donde se concluyó lo siguiente: Se 
recomienda aprobar la póliza minero ambiental del título EE5-11001X, teniendo en cuenta que 

dicha póliza No. 49-43-101002533 expedida el 10-11-2021 vigencia desde el 14-11-2021 hasta 
el 14-11-2022, fue constituida correctamente siguiendo los lineamientos estipulados en el 
CERTIFICADO No. 0307de 2021. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurs o. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

 

AUTO ANNA EE5-11001X NANCY SOLANO LOPEZ  24/05/2022 907-1156 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. EE5-11001X, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular minero NANCY SOLANO LOPEZ: 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al  sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 

siguiente: Se recomienda no aprobar el Formato Básico Minero para la anualidad 2019, 
teniendo en cuenta que no fue posible visualizar el plano anexo. Se recomienda requerir al 
titular el anexo del plano en formato shp o gdb para su debida visualización y evaluación según 
lo estipulado en la resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019 y 504 de 2018 de la ANM 

donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica.. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día  
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que 
se le imputa. 
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Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 

contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002533 con vigencia hasta 
el 14 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 

medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

 AUTO ANNA NANCY SOLANO LOPEZ  24/05/2022 907-1157 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) No. EE5-11001X, 
se realizan los siguientes requerimientos al titular minero NANCY SOLANO LOPEZ: 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, donde se concluyó lo 
siguiente: Se recomienda NO APROBAR. Teniendo en cuenta que la geodatabase, los Shapefile 
del Formato Básico Minero Anual 2020 no se encuentra definido el sistema de coordenadas o 

sistema geográfico, se recomienda ajustar la geodatabase presentado al modelo establecido 
mediante la Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Informar a la compañía Seguros del Estado S.A., para garantizar su derecho de defensa y 

contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 49-43-101002533 con vigencia hasta 
el 14 de noviembre de 2022 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 

disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
1. Informar que el presente acto admi nistrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente in formativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar 
el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 26 de Mayo de 2022, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería y en las instalaciones del PUNTO DE 
ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA por el término legal de un (1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
  

 

 

 

HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES   
Coordinador Punto de Atención Regional Cúcuta  

 


